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DELEGACION D E L E O N 

CIRCULAR NUM. 33 
Racionamiento para cartillas inscritas 
en esfa capital, correspondiente a las 

las semanas U , 15 y 16 
A partir del día 1 y hasta el día 20 

de Abril , podrá retirarse de los Está-
Glecimientos de ultramarinos en que 
se encuentran inscritas las Colec
ciones de Cupones del p i i m é r se
mestre del año en curso, el r ac ión»-
ciento correspondiente a las hojas 
ae cupones d e l a s s e m a n á s 14.15 y 16. 
co f r^c*onamientc> de m e n c i ó n , 
onstará de los siguientes ar t ícu los : 
«) Personal adulto. r 
dación por cartil la. 

Ve^GElTE.—1/2 de l i t r o . - P r e c i o de 
de i pesetas l i t ro . — Importe 
núm ración. 2,90 pesetas .—Cupón 

A ^ n r 11 de la 15 y 16 semanas, 
deví» • 150 gramos. — Precio 
de l * ' 6,00 Pesetas kilo.—Importe 
^úm ry^10?' 0'90 P e s e t a s . - C u p ó n 

A T T m T d e l a 14. ^ y lO.semanas. 
eio e'!JBlAS—400 gramos. —Pre-
Porte H P 1 3 » 5'75 PPS. tas k i l o , - I m -
Pón nSl^rí"^1011 2'W pesetas.-Cu. 
* Guna- HI de la 14 semana. 

ARRQZ . —250 gramos—Precio de 
venta, 2,80 pesetas ki lo,—Importe de 
la rabión, 0,70 pesetas .—Cupón nú , 
mero 111 de la 15 semana. 

JABON.—100 gramos. —Precio dé 
venta, 4,50 pesetas k i lo . —Importe de 
la rac ión , 0,45 pesetas. —Cupón nú
mero V de la 14, 15 y 16 semana, 

S O P A . — 200 gramos, -r- Precio 
de venta, 4,50 pesetas kilo ' .—Im
porte de la rac ión , 0,90 pesetas,— 
Cupón n ú m . I I I de la 16 semana. 

PATATAS.—3 kilos.—Precio de 
venta. 0,95 pesetas kilo.—Importe de 
la rac ión , 2,85 pesetas. —Cupón n ú ' 
mero V I de la 14, I5,y 16 semana. 

b) Personal infant i l . 
Ración por carti l la: 
A C E I T E . - 1 / 2 de l i t r o . -P rec io de 

venta, 5,80 pesetas l i t ro . —Importe de 
la rac ión , 2,90 pesetas .—Cupón n.0 I I 
de la 14, 15 y 16 semanas. 

A Z U C A R . - 300 gramos. — Precio 
de venta, 6,00 pesetas kilo.—Importe 
de la rac ión , 1,80 pesetas. Cupón nú
mero IV de la 14, 15 y 16 semanas. 

ARROZ.-250 gramos.— Precio de 
venta 2,80 ptas. ki lo.—Importe de la 
ración 0,70 pesetas .—Cupón n ú m e r o 
I I I de la 14 y 16 semanas. 

JABON.—100. gramos.-Precio de 
venta, 4,50 pesetas.—Importe de la 
ración, 0,45 pesetas .—Cupón n ú m e 
ro V de la 14, 15 y 16 semanas. 

P A T A T A S . - 3 k i los . -Prec io de 
venta, 0,95 pesetas kilo.--Importe de 
la rac ión , 2,85 pese tas .—Cupón nú
mero V I de la 14, 15 y 16 semanas. 

HARINA.- 2 kilos—Precio de ven
ta, 2.00 pesetas kilo.—Importe de la 
la rac ión , 4,00 pesetas.—Cupón nú
mero I de la 14, 15 y 16 semanas. 

LECHE C O N D E N S A D A . - 2 bo
tes*—Precio de venta 4,00 pesetas 
bote,—Importe de la r ac ión 8,00 pe* 
setas. —Cupón n ú m . I I I de la 16 se
mana. 

Los ar t ícu los Leche Condensaday 
Harina en el suministro i nía n t i I -
s e r á n suministrados ú n i c a m e n í e 
para aquellas , cartillas que se en
cuentren inscritas a electos de estos 
ar t ículos en sus t i tuc ión de azúca r o 
pan respectivamente. -
Los cupones correspondientes a los 

ar t ícu los cuya adqu i s i c ión no sea 
deseada por sus beneficiarios, serán 
inutilizados en el acto de su renun
cia y en presencia de l portador de 
la carti l la. 

La l iqu idac ión de cupones que 
justifica la retirada de este racio
namiento, será entregada por los 
Industriales Detallistas en la Sec
ción de Avituallamiento de esta De
legación, durante las horas de ofi
cina de 4 a 6 de la t a r d é del día 22 
de A b r i l , de las tiendas n ú m e r o s 1 
a! 29 inclusive, el día 23, las n ú m e 
ros 30 al 59, el día 24, las n ú m e r o s 
60 ai 87 y el día 25, el resto de tien-

I das. 
Lo que se hace púb l i co para el ge

neral conocimiento y cumplimiento. 

León, 29 de Marzo de 1947, 
1111 E l Gobernador civil-Delegado, 
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Dlpotacldo p r o r á c i a l de l e d n 
Concurso para subvencionar la cons
trucción de caminos vecinales y puen

tes 
1 ° E n el plazo de 15 días natura

les, contados a partir del siguiente 
de su pub l i cac ión en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, se admit i 
r á n proposiciones formuladas pre
cisamente por los Ayuntamientos, 
en las que, sujetándose al formula
r io adjunto, se precisen: 

a) ' En caso de solicitarse un ca
mino vecinal: origen, extremo y pue
blos intermedios de paso, y su lon
gitud aproximada. Si de Puente se 
trata, longitud y altura aproximada 
del mismo, i nd i cándose claramente, 
lugar del emplazamiento y r io que 
pretende salvarse. 

b) Cesión formal a la Excma. D i 
pu tac ión , de los terrenos a ocupar
se por las obras. 

c) Cuan t í a de la apor t ac ión de 
los peticionarios, advi r t iéndose si 
ésta es en obra o en metá l ico . 

d) Reconocimiento de la obliga
ción de pago del importe del pro
yecto, m á s el cuatro por ciento 
(4 % ) del presupuesto tótal , si no se 
ejecutasen las obras por causas i m 
putables a los peticionarios, 

2.° La subvenc ión que p u e d e 
conceder esta Corporación, queda l i 
mitada, como m á x i m o , a setenta m i l 

no en metál ico , de la apor t ac ión 
ofrecida. 

f) En igualdad de circunstancias, 
se p o n d e r a r á el: ofrecimiento, debi
damente garantizado, de la obliga
c ión de conservar las obras mayor 
cantidad de tiempo. 

5. ° Toda propos ic ión defectuosa, 
por omis ión b por dec la rac ión de 
apor t ac ión , inferior a la de la Ta
bla, será desestimada y excluida. 

6. ° Si la apor tac ión es ofrecida 
en obra, se deta l la rá en clase, cali
dad y cantidad. La obra que corres
ponda a la subvenc ión , no sa reali
za rá hasta tanto que lá apor tac ión 
no sea realizada totalmente. Si, como 
garan t í a de su real ización en el pla
zo que señale la Sección de Vías y 
Obras, se realiza su depósi to valora
do en un diez por ciento (10 0/o) m^s 
para paliar las, fructuaciones podrá 
acometerse ta totalidad dé las obras. 
La parte correspondiente de la apor
tac ión, será progresivamente certifi
cada y devuelta a los peticionerios, 
si fueren ejecutando, dentro del plár 
zo, la parte proporcional de obra de 
su Cuenta,. Y si no fuese así, se rea
lizará por la Corporac ión , con los 
fondos depositados. 

7. ° Si la subvención , hecha la 
baja ofrecida, resultase inferior al 
m á x i m o indicado de 70.000-pesetas, 
podrá , a pet ición, ser concedido un 
anticipo reintegrable, sin imerés , 
por la diferencia. Este anticipo será 

pesetas (70.000) y se regulará , por el reintegrado por anualidades, a par-
art. 1.° del Decreto de 4 de Jul io de 
1945, publicado en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia del 21 del mis
mo mes, por el cual se reguladla Ta
bla de Subvenciones del 
para la cons t rucc ión de caminos ye 
cíñales, 

3,° La diferencia entre el presu
puesto total y la subvenc ión resul
tante, es la parte obligatoria, que 
oscila, según aqué l D., entre el vein-

ciento (20 70 y 

t i r de la fecha de la l iqu idac ión de 
las obras, en los plazos previstos en 
la conces ión del anticipo. 

8.° No se p o d rá atender ninguna 
Estado, pet ic ión de Ayuntamiento que no se 

1 halle al corriente en sus obligado 
I nes con la Excma. Diputac ión . 
1 9,° No podrá a íeaderse más de 
una petición por Municipio, 

i 10, En casos extraordinarios de 
| obras de marcado interés pro v i n-

b) E l Ayuntamiento hace cesió 
formal a la Excma, Diputación d1 
los terrenos necesarios para la conse 
t ruce ión de las obras. 

c) Se compromete este A y u n ^ 
miento a aportar a tal f in la canti" 
dad de . . . . . (en metá l ico u obrai 

d) E l Ayuntamiento contrae W 
obl igación de satisfacer el importe 
del proyecto m á s el 4 por loo del 
presupuesto total, si no se ejecuta
sen las obras por causas imputables 
a los peticionarios. 

e) La referida apo r t ac ión se veri
ficará, de ser en obra de la siguiente 
manera: -

Clase de obra. 
Calidad de í d e m . 
Cantidad de ídem. 
Los extremos a que se contrae esta 

solicitud están aé red i tados por cer
tif icación expedida por el Secretario 
de este Ayuntamiento que se acom
p a ñ a . 

Por lo expuesto. 
Suplica a V. E. se digne conceder 

una subvenc ión al f i n indicado en 
la cuan t í a que señala el Decreto de 
4 de Julio de 1945 en relación con la 
base 2.a de este Concurso, 

Dios guarde a V. E. muchos años. 
. de . . . . . . de 1947.-Sr.Pre

sidente de la Excma. Diputación 
Provincial , 
- León, 29 de Marzo de 1947,-El 

Presidente, R a m ó n Cañas del Río. 
1072 

te y el treinta por ciento (¿u "/oV cial, la Excma. Dipu tac ión provin-
30 70) del mistno, presupuesto total. c¡ai p0d rá conceder, con carác ter 
La selección de las obras a subven- excepcional, subvención superior a 
cionar. Se h a r á atendiendo pnnc i - setenta m i l pesetas, bien con cargo 
pá lmen te , a los ofrecimientos en5 a ia partida existente en el actual 
más, sobre la parte obligatoria. 

4,° Además de las bajas propor
cionales que como consecuencia de 
los ofrecimientos aludidos, se deduz
ca, precisamente sobre las subven, 
clones correspondientes, se t end rá 

presupuesto para estas atenciones; 
bien a pagar en sucesivos ejercicios. 

Modelo de proposición 
Don Alcalde del Ayunta

miento dea a V, E. en la for-
también en cuenta las siguientes cir- ma m á s procedente expone 
cunstancias 

a) Salida a estación, carretera o 
camino vecinal, de pueblo incomu
nicado. 

b) Completar las soluciones de 
continuidad entra pueblo? ya comu
nicados por camino vecinal. 

c) E l interés comarcal que, a j u i 
cio de la Corporac ión , tenga la obra 
solicitada, 

d) Menor cuota ai Tesoro, que 
abone el Municipio, por riqueza rús
tica y pecuaria, en el nuevo amilla-
ramiento; 

e) Se considera preferente el abo-

Que de conformidad al anuncio 
inserto en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, solicita subvenc ión para 
construir el (C. V. o puente) con arre
gló a las siguientes caracter ís t icas : 

á) Camino: 
Origen. 
Extremos. 
Pueblos intermedios de paso . . . . 
Longitud aproximada 
Puente: 
Longitud aproximada . . . . 
Al tura aproximada 
Lugar de emplazamiento . . . . 
Rio . 

Servicio Nacional del Tritio 
JEFATURA PROVINCIAL P E LEON 
Por el l imo . Sr."Delegado Nacional 

de este Servicio, previa propuesta 
de esta. Jefa tura Provincial , y para el 
p r ó x i m o mes dé A b r i l , han sido fija
dos los precios de las harinas, ca
po canje, que a con t inuac ión se de
tallan: 

. Harina de trigo, 106,01 ptas. Qm-
Harina de centeno, 100,62 id . id. 
Estos precios se entienden en fá

brica y sin envase. 
León, 29 de Marzo de 1947.-EI 

Jefe provincial , Rafael Alvarez 
1109 

Mmúm de Influslria de león 

Servicio de Pesas y Medidas 
La c o m p r o b a c i ó n per iódica de?6' 

sas y Medidas y aparatos de pesar 
correspondiente al a ñ o Í947, eI^Pe' 
za rá en 'os Ayuntamientos del Faf' 
tido de Astorga, en los días y hora:» 
que a con t inuac ión se expresan. 

Villarejo de Orbigo, día 7 de Abru. 
a las diez. 

Beriavides de Orbigo, día 8̂  l ' 
Vilagatón, día 14, id . , a las catorce. 
Brazuelo, día 15 id. , a las diez. . 
Castrillo de los Polvazares, d ^ 

de id . , a las quince, .A a 
Rabanal del Camino, día 16 i f l " 

las nueve. 



Santa Colomba de Somoza, id . , a 
Tas once. 

Lucillo, i d . , a las catorce. 
• ' Val de San Lorenzo, día 17 id . , a 
las diez. 

Luyego, id., a las once. 
Santiago Millas, d ía 18 id. , a las 

diez. . , , 
Valderrey. id . , a las quince. 
IVIsgaz de Cepeda, día 19 id . , a las 

nUViilaobispo, en la Fortificante, id . , 
a las once. 

Villamejil , día 21 id . , a las diez. , 
Quintana del Castillo, id . , a las 

catorce. 
San Justo de ta Vega, d ía 22 i d , 

a las diez. 
Santa Marina del Rey, d í a 23 id . , 

a las diez. 
Hospital de Orbigo, id . , i d . 
Villares de Orbigo, id.f a las ca

torce. 
Turcia, día 24, a las diez. 
Carrizo, id. , a las catorce. 
Llamas de la Ribera, id . , id . 
Lo que se hace públ ico para cono

cimiento de los Sres. Alcaldes y que 
éstos a su vez lo hagan saber a los 
interesados. 

León, 31 de Marzo de 1947 — E l 
Ingeniero Jefe, Antonio Mart ín San
tos. , 1107 

leiatura de Aguas de la Cuenca 
del Duero 

Solicitan del Excmo. Sr. Ministro 
de Obras Púb l i cas para su tramita
ción por esta Jefatura de Aguas don 
Ceferino Martín Perreras, D Jacinto 
Maraña Martínez y D. Eugenio Ma 
raña Aláiz, vecinos de Vil lahibiera , 
Ayuntamiento de Valdepolo (León), 
que forman la Comis ión Organiza
dora para constituirse en Comuni
dad de Regantes de Vil lahibiera, la 
concesión de un aprovechamiento 
de 341 litros de agua por segundo 
derivados del río Esla, en t é rmino 
deGubirias de Rueda, con destino 
«1 negó de fincas de los propietarios 
del pueblo de Vil lahibiera. 

NOTA ANUNCIO 
Las obras comprendidas en el 

Proyecto son las siguientes: 
Presa de derivación.—La ub icac ión 

de la presa se proyecta en el térmi-
o de Vegas de Monasterio a unos 

mts. aguas arriba del l ímite en-
este y Cubillas de Rueda, su sec-

trn Í s traPecial de tan solo 0,60 me-
'os de altura sobre el fondo actual 

ri.ijl0'Prescindiendo de la profun-
Plead ^ m e n t a c i ó n la fábrica em-
sus cie h o r m i g ó n en masa y 
faoiui ces se r e d o n d e a r á n para 

CaHar*el paso del agua-
bleopr? •nietros entre eÍes se esta-
metros dPellas de h o r m i g ó n de 0,80 
Ion 
Un*0s ^ - í 0 0 ranuras para colocar 
riegrt ^ "^nes que en la época de 

8 Permitan elevar 0,60 metros 

espesor y 2,75 metros de 

m á s el nivel de las aguas y que se 
re t i rarán al l é r m i n a r , las épocas de 
riego. Estas mismas pilas se uti l iza
rán f3a ra asentar tablones horizonta
les que sirvan de puente para faci i -
tar la maniobra. 

La longitud de presa es de 35 me
tros hasta enterrarse en los acarreos 
die la margen derecha del r ío . A par
tir de aqu í y para evitar el peligro 
de que estos acarreos sean arrastra
dos se prolonga con una presa de 
gaviones de 25 metros de longi tüd 
que queda p rác t i camen te enterrada 
en los referidos acarreos 

La toma se hace en la margen iz
quierda y se reduce a un hueco rec
tangular de bordes redondeados 
practicado en el muro que sirve de 
estribo a la presa, el cual por medio 
de un parabo!oide de acuerdo enla
za con la sección trapecial del canal. 
Va provisto de la correspondiente 
compuerta de regulac ión y de un 
puentecillo de maniobra. 

Canal de der ivación .—A pár l i r de 
la toma tiene su origen el .parial de 
der ivación que atraviesa los té rmi
nos de Vegas de Monasterio, Cubi
llas de Rueda, San Cipriano de Rue
da, Sahechorcs de Rueda y Vi l l ah i 
biera, todos ellos pertenecientes a 
los Ayuntamientos de Cubillas de 
Rueda y Valdepolo, su longitud total 
es de 8,807,51 metros. La sección em
pleada es la trapecial con un ancho 
de solera de 0,65 metros y taludes de 
45° con tirante de agua de 0,80 me
tros y resguardos de 0,30 que hacen 
una p r o í u n d i d a d total de 1,10 me
tros. Los paseos tienen un ancho de 
0,75 metros y en los desmontes se les 
da pendiente hacia él talud para que 
sirva de cuneta y evilar erosiones en 
los cajeros. 

Qbras de fábrica .—Lis obras de fá
brica la constituyen, la toma de agua 
ya descrita, tres á l iv iaderos , los pa
sos, superiores que se hacen con 
tajeas de medio punto de un metro 
de luz y los sifones y caños de des
agüe cuvas dimensiones y d e m á s ca
racter ís t icas se describen en la Me
moria y se representan en las Ijojas 
de los planos correspondientes. 

Lo que se hace públ ico en cum
plimiento de lo dispuesto, en el ar
t ículo 16 del R. D. Ley de 7 de Enero 
de 1927, a fin de que en el plazo de 
treinta d ías naturales a contar de la 
publ icac ión de esta Nota-anuncio, 
puedan presentar las reclamaciones 
que estimen pertinentes los que se 
crean perjudicados con las obras 
reseñadas , ha l l ándose expuesto el 
proyecto d u r á n t e el mismo per íodo 
de tiempo e,n la Jefatura de Aguas 
de la Cuenca del Quero, Muro, 5, en 
Valladolid, durante las horas hábi
les de oficina. 

Valladolid, 17 de Marzo de 1947.-
E l Ingeniero Jefe de Aguas, Angel 
M.a Llamas. 

928 N ú m . 181.-168,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Astorga 

La Comis ión Gestora de este Exce
lent ís imo. Ayuntamiento, en sesión 
celebrada el día 24 del corriente mes, 
tomó, entre otros, los siguientes 
acuerdos: 

Primero. Aprobar el informe de 
la Comis ión de Obras y Terrenos, 
Arquitecto munic ipal y Maestro 
práct ico , del 7 del actual, y de que 
se hizo-méri to , anteriormente, rela
cionado con la cesión gratuita de 
terrenos, para- construir sobre los 
mismos un edificio destinado a Cen
tro de Al imentac ión Infant i l en esta 
ciudad. 

Segundo. • Solicitar del Ministerio 
de la Gobernac ión , prévio cumpl i 
miento de los t r ámi te s a que haya 
lugar,-la au tor izac ión requerida por 
el Real Decreto dé 2 de A b r i l y Real 
Orden de 18 de Junio de 1930, para 
ceder gratuitamente y en propiedad 
a Auxi l io Social.y en su representa
c ión a la Delegación Nacional de 
Auxi l io Social, de conformidad con 
la orden del Ministerio del Interior 
de 15 de Octubre de 1938, a los fines, 
que se d e t e r m i n a r á n , una parcela 
o trozo de terreno en la Alameda de 
Alonso Cordero, dé doscientos vein
te metros cuadrados de cabida, que 
l inda por el Este con Alameda de 
Alonso Cordero; Sur, con Paseo de 
Blanco de Cela; Oeste, con Alameda 
de Alonso Cordero, y Norte, con Bl 
Grupo Escolar de Blanco de Cela, 
constituyendo un paralelogramo de 
veinte metros de fachada por once 
metros de fondo, tasada en tres m i l 
trescientas pesetas por la Comis ión 
de Obras y Terrenos, Arquitecto 
municipal y Maestro Prác t i co en el 
informe a que se refiere el acuerdo 
primero. 

Tercero. Ofrecer a Auxi l io So
cial, y en su representac ión a la De
legación Nacional de Aux i l io Social, 
la cesión gratuita y en propiedad de 
la parcela o trozo de terreno deslin
dado en el acuerdo segundo, para 
construir sobre el mismo por cuenta 
de Auxi l io Social, un edificio desti
nado a Centro de Al imen tac ión I n 
fanti l en esta ciudad, revertiendo la 
parcela de referencia al Ayunta
miento, en el caso de no comenzar 
las obras en el plazo que oportuna
mente se fije por la Corporac ión 
municipal . 

Cuarto. Que el objeto de la ce
sión es fomentar los intereses mora
les y materiales de la ciudad e ins
tituciones y servicios que comple
menten la vida social y ciudadana, 
satisfaciendo 1 a necesidad d e la 
c reac ión de un Centro que socorra 
a la infancia que lo precise. 

Quinto. Solicitar del Ministerio 
de la Gobernac ión la ap robac ión de 
los anteriores acuerdos, a los efectos 



v e n cumplimiento del art. 4.° del 
Decreto de 25 de Marzo de 1938, y 

S e x t o . Publicar los anteriores 
acuerdos en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia y tab lón de edictos de 
la Gasa Consistorial, para que se 
presenten las reclamaciones que se 
estimen pertinentes contra los mis
mos, por quien lo estime convenien
te, durante el plazo de quince 'días, 
ab r iéndose t a m b i é n por el indicado 
plazo in formac ión públ ica a la que 
p o d r á n concurrir las petsonas y en
tidades a que se refiere el art' B.*5 del 
Decreto de 25 de Marzo de 1938, para 
f o r m u l ^ las reclamaciones y obser' 
vacioneS que se quieran, ante lo? 
Organismos que en el mismo ise de 
terminan, facultando al Sr. Alcalde 
para que ordene la expedic ión de 

;los documentos que se precisen 
para cumplimentar los precedeqtes 
acuerdos. 

Astorga, 28 de Marzo de 1947.—El 
Alcalde accidental, José F e r n á n d e z 

1067 

Ayuntamiento de 
Pajares de los Oteros 

E n el presupuesto aprobado por 
la Corporac ión municipal , y sancio 
nado.por la superioridad para el 
ejercicio de 1947, a p r o b a c i ó n que 
lleva el carácter provisional, figuran 
entre los recursos p a r á nu t r i r el de 
gastos, el de conciertos voluntarios 
u obligatorios que los vecinos de 
este Ayuntamiento formen por los 
conceptos siguientes: 

Bebidas espirituosas y espumosas, 
Consumo fie carnes frescas y sala 

das de toda clase de ganado, excep 
cíón del llamado porcino, por tener 
que contr ibuir a razón de 0,40 pese
tas k i lo de todas aqué l las cabezas 
que se sacrifiquen por los particu
lares para su consumo, y exigir éste 
impuesto por el peso declarado por 
cada propietario al solicitar la auto 
r izac ión para el sacrificio, m á s las 
diez pesetas de reconocimiento sani 
tario que ha de percibir el Veteri 
nario, 

/ .El plazo que se concede para la 
formación de estos conciertos volun 
tarios es desde el l.9 al 12 de A b r i l 
p róx imoí pasada esta fecha, los que 
no concurran, se entiende aceptan 
el obligatorio, con la cantidad que 
el Ayuntamiento les señale. 

Pajares de los Oteros, 24 de Marzo 
de 1957. — El Alcalde, Fidel Gon 
zález. ^ 1082 

del mismo, con el fin de constituir 
la Comunidad de R gantes de dicho 
pueblo. 

Las aguas que han de aprovechar 
se son procedentes del Pantano de 
Barrios de Luna y lo? t é rminos del 
municipio a que afectan el Canal 
pod rán ser examinados por los inte
resados en la misma casa Ayunta ' 
miento. . 

Dada la importancia e interés que 
este asunto tiene, no sólo para el ve
cindario sino para la economía Na
cional, no dedo que asis t i rán todos 
lós interesados con la mayor pun
tualidad, 

Velil la de la Reina, 24 de Marzo 
de 1947—El Presidente.—Juan Fer
nández . 

1108 N ú m . 184—39.00 ptas. 

E n t i d a d e s m e n o r e s 
Junta Vecinal de Velilla de la Reina 

Por el presente se convoca a todos 
los interesados como futuros regan 
tes del t é rmino municipal de est 
pueblo para que concurran el día 1 
del p róx imo mes de Abr i l , a las once 
de la m a ñ a n a , al Salón de sesiones 

Junta vecinal de Luyego 
Confeccionadas las cuentas co 

rrespondientes al ejercicio dé 1946, 
se hallan expuestas al publico en 
casa del Sr, Presidente, por el p|azo 
de quince días, para que puedan ser 
examinadas los días laborales, de 
once a trece horas. Las reclamacio
nes-contra las mismas se h a r á n por 
escrito y debidamente jeintegradas 

Luyego. 27 de Marzo de 1947.—El 
Presidente, Manuel Prieto. 1075 

A f l i i n í s í r a o l ó B de Insi íEla 
Juzgado de í.a instancia de León 

Don L u í s Santiago Iglesias, Juez de 
primera instancia de esta ciudac 
y partido de León. 
Hago saber: Que en los autos de 

ju ic io ejecutivo, seguidos en estp 
Juzgado a instancia de D. Zacar ías 
F e r n á n d e z Rodríguez, representado 
por el Procurador Sr. Sánchez , con 
tra D. José García Robles, ambos-de 
esta vecindad, sobre pago de 2.033,50 
pesetas de principal , intereses y eos 
tas, he acordado, por resolución de 
hoy, sacar a. púb l ica subasta, por 
primera vez, t é rmino de veinte días 
sin suplir p:eviamente la falta de 
tí tulos, y por el precio en que res 
pectivamente han sido tasados, los 
bienes inmuebles embargados como 
dé la pertenencia del deudor, que 
son los siguientes: 

- 1 . Una finca rúst ica, centenal, en 
t é rmino de Villasiñta, Ayuntamiento 
de Villaquilarabre, sitio de Las Cam 
pas, de 50 áreas, l inda: aT Norte 
Francisco Ordóñez; Sur, Enrique 
Ordóñez ; Este, pasto c o m ú n , y Oes 
te, Enrique Ordóñez; tasada en cien 
pesetas. 

2. Otra, en e L mismo lérn i ino 
sitio Escarda mular, centenal, de 50 
áreas, linda: Norte, Santos Ordóñez 
Sur, Teresa Ordóñez; Este, lo mismo 
y Oeste, Santos Ordóñez . Tasada en 
noventa pesetas. 

3í Otra en igual / término, sitio 
Valle Mocho, centenal, de una hec
tárea, 14̂  áreas, l inda^ Nprte.JLucas 

Uo 
cin. 

Ordóñez; Sur, terreno común; Este 
o mismo y Oeste, finca, de cultivo' 

Tasada en cuatrocientas pesetas. - * 
4. Otra en el mismo término 

sitio Busti l l ino, centenal, de 70 áreas 
linda: Norte, Santos Boñar; Sur, Ge
naro Ordóñez ; Este, Demetrio Gutié-
rrez y Oeste, herederos de Public 
Suárez. Tasada en trescientas 
cuenta pesetas. 

5. Otra en igual t é rmino , sitio El 
Valle, centenal, de 98 áreas, linda: 
Norte, Antonio Ordóñez; Sur, tierra 
de cultivo; Este, y Oeste, terreno co
m ú n , tasada en trescientas pesetas. 

6. Otra en el mismo término 
sitio La Lomba,- centenal, de 80 
áreas , l inda: Norte, Miguel Ordóñez; 
Sur, Lázaro Gutiérrez, y Este y Oeste', 
camino. Tasada en quinientas pe
setas. 

7' Otra en igual t é rmino , sitio 
Fonfría , centenal, de 40 áreas , linda: 
Norte, terreno c o m ú n ; Este, lo mis
mo; Sur, Publio Suárez (herederos) 
y Oeste, Lucía Gutiérrez. Tasada en 
cuatrocientas pesetas. s 

8. Una casa, en el pueblo de Vi
l lasiñta, construida de planta baja, 
linda: Norte, con Marceliano y De
metrio Robles; Sur, con el mismo; 
Este, calle real y Oeste, con camino. 
Tasada en tres m i l pesetas. ^ 

Importe total de los bienes que se 
subastan: cinco m i l ciento cuarenta 
pesetas. 

E l remate se ce lebrará en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, Plaza de 
San Isidro, n.0 L el d ía cinco de 
Mayo p róx imo , a las doce horas, y 
se advierte á los licitadores que para 
tomar parte en el mismo, deberán 
consignar previamente "en la mesa 
del Juzgado, una cantidad igual por 
lo menos, al diez por ciento efectivo 
del valor de los bienes; qufe no se ad
mi t i r án posturas que no cubran las 
dos terceras partes de la tasación, 
y que p o d r á hacerse el remate a ca
lidad de ceder a un tercero. 

Dado en León a veinticinco de 
Marzo de m i l novecientos cuarenta y 
s ie te . -Luis Santiago,—El Secretario 
jud ic ia l , Valent ín F e r n á n d e z . 
1068 N ú m . 182.—J38,00 ptas 

ANUNCIO OFICIAL^ 

Parque de Intendencia del Aire 
, Anuncio de Concurso 

Autorizada por la Superioridad j a 
adqu is ic ión de 4.080 Qm. de len» 
para hornos, se hace públ ica la a 
mis ión de proposiciones duran 
diez días, a contar desde la P"??6!., 
publ icac ión de este anuncio, d 6 " 1 ^ 
do ajustarse a los pliegos expuesto 
en este Establecimiento, sito en " 
neral Mola, 6. • 

Anuncio por cuén ta adjudicatar 
León, 26 de Marzo de WfJ 'ZL 

Secretario de la Junta, Félix Garci* 
1070 N ú m . 180.-21,00 ptas 
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